
 

 
 
 

 
 
 

 SCJN / Tesis y jurisprudencias al 2 de febrero de 
2018 
   

 La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer la siguiente tesis 
correspondiente al 2 de febrero de 2018: 

 
1.  TEST DE PROPORCIONALIDAD DE LAS LEYES FISCALES. LA 

INTENSIDAD DE SU CONTROL CONSTITUIONAL Y SU APLICACIÓN, 
REQUIEREN DE UN MÍNIMO DE JUSTIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS 
QUE LO CONFORMAN. 
 

2.  VALOR AGREGADO. PARA LA PROCEDENCIA DE LA DEVOLUCIÓN 
DEL IMPUESTO RELATIVO DEBE CONSIDERARSE COMO 
EFECTIVAMENTE PAGADO, EL EROGADO POR EL CONSUMIDOR CON 
MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO Y RECIBIDO POR UN 
TERCERO EN REPRESENTACIÓN DEL PROVEEDOR, AUTORIZADO 
MEDIANTE CONTRATO DE MANDATO. 
 

3. ALEGATOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
TRAMITADO EN LA VÍA SUMARIA. LA OMISIÓN DEL MAGISTRADO 
INSTRUCTOR DE DAR OPORTUNIDAD A LAS PARTES DE 
FORMULARLOS ANTES DE PRONUNCIAR LA SENTENCIA, CUANDO 
ESTIME ACTUALIZADA UNA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
INVOVCADA POR LA AUTORIDAD DEMANDADA, CONSTITUYE UNA 
VIOLACIÓN A LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMEINTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. 
 

4. CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO DIRECTO. 
LO SON AQUELLOS EN LOS QUE EL QUEJOSO AFIRMA 
GENÉRICAMNETE LA OMISIÓN DE LA SALA RESPONSABLE DE 
PRONUNCIARSE SOBRE TODOS LOS ARGUMENTOS PLANTEADOS 
EN SUS CONCEPTOS DE ANULACIÓN. 
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